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Señora: 
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA SEDE REGIONAL AREQUIPA 
CALLE VICTOR MORALES N° 107 URB. VICTORIA. CERCADO,AREQUIPA  
 
 
Asunto      : ACCIONES REALIZADAS POR LA UT AREQUIPA DEL PNAE QALI WARMA, FRENTE A 

ALERTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA – SEDE 
REGIÓN AREQUIPA 

 
Referencia: a) OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA 

b) INFORME N° D000237-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
c) INFORME N° D000238-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y al mismo tiempo comunicarle sobre las 
acciones tomadas en relación a los casos del asunto, al respecto con documentos de la referencia b) y c) 
se informa sobre las acciones realizadas en relación al caso de alertas mencionados en el documento de 
la referencia a). 
 
Monitores de Gestión Local designados han procedido a realizar las actividades de gestión necesarias para 
absolver las alertas presentadas por parte del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana. 
 
Respecto al 0020-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40163 Benigno Ballón Farfán, con código modular 1373281, 
del distrito de Paucarpata, de la provincia de Arequipa, los siguientes puntos críticos: 
 CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 
 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

 El Comité de alimentación escolar del nivel acuerdan entregar los alimentos correspondientes a la 
primera entrega del PNAE QALI WARMA en paquetes a los padres de familia debido a que no cuenta 
con medios económicos, aun no se realizó el arreglo del ambiente de cocina además de tener 
problemas de infraestructura del colegio están a la espera de la evaluación de defensa civil; Así mismo 
se informara a los padres de familia que la entrega de paquetes será solo en la primera entrega ya que 
indefectiblemente se realizara la preparación de los alimentos en lo posterior, además establecieron las 
fechas de armado de paquetes y distribución de los mismos a los padres de familia el 23 y 24 de marzo  

 A partir de la segunda entrega el CAE del nivel inicial realizo la preparación del desayuno escolar en la 
institución educativa esto se verifico mediante la supervisión del servicio alimentario del 26/04/2023 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución educativa 
40163 Benigno Ballón Farfán presentaba la actualización para 96 usuarios  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9679 5440 4461

OFICIO N°   D000178-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ

Arequipa, 22 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por ENCISO
MIRANDA Miguel Angel FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Arequipa
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 22.06.2023 09:46:52 -05:00
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 En fecha 23 de mayo 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 
actualización de usuarios de la IE 40163 Benigno Ballón Farfán con código modular 1373281 a 99 
usuarios, según solicitud de la I.E.  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 Con fecha 13/02/2023 el CAE registro en su cuaderno de ocurrencias la visita de responsable del PNAE 
QALI WARMA a la institución educativa se brinda asistencia técnica al CAE para iniciar la atención del 
servicio alimentario. 

 Con fecha 26/04/2023 se realiza la supervisión del servicio alimentario del nivel inicial y se brinda 
asistencia técnica al presidente del CAE Sr. Miguel Ángel Vilca Quispe. 

 
Respecto al CASO N° 0022-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40163 Benigno Ballón Farfán, con código modular 0219709, 
del distrito de Paucarpata, de la provincia de Arequipa, los siguientes puntos críticos: 
 CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 
 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 

 El Comité de alimentación escolar del nivel acuerdan entregar los alimentos correspondientes a la 
primera entrega del PNAE QALI WARMA en paquetes a los padres de familia debido a que no cuenta 
con medios económicos, aun no se realizó el arreglo del ambiente de cocina además de tener 
problemas de infraestructura del colegio están a la espera de la evaluación de defensa civil; Así mismo 
se informara a los padres de familia que la entrega de paquetes será solo en la primera entrega ya que 
indefectiblemente se realizara la preparación de los alimentos en lo posterior, además establecieron las 
fechas de armado de paquetes y distribución de los mismos a los padres de familia el 23 y 24 de marzo  

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución educativa 
40163 Benigno Ballón Farfán presentaba la actualización para 347 usuarios  

 En fecha 23 de mayo 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 
actualización de usuarios de la IE 40163 Benigno Ballón Farfán con código modular 0219709 a 383 
usuarios, según solicitud de la I.E.  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 Con fecha 13/02/2023 el CAE registro en su cuaderno de ocurrencias la visita de responsable del PNAE 
QALI WARMA a la institución educativa se brinda asistencia técnica al CAE para iniciar la atención del 
servicio alimentario. 

 Con fecha 26/04/2023 se realiza la supervisión del servicio alimentario del nivel primaria y se brinda 
asistencia técnica a la presidente del CAE Sra. Sra. Angélica Giovanna Ramos Rosas. 
 

Asimismo, por medio del presente se le solicita que el ingreso de documentos a ser atendidos por la Unidad 
Territorial Arequipa del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, sean ingresados mediante 
la Mesa de Partes Virtual, a través del link https://mesadepartes.qaliwarma.gob.pe/mpv. 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9679 5440 4461
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Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle los sentimientos de mi mayor consideración. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9679 5440 4461
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0020-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40163 Benigno Ballón Farfán, situada en el distrito de 
Paucarpata, de la provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPM 

 
FECHA               : Arequipa, 21 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0020-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 22 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40163 Benigno Ballón 
Farfán, con código modular 1373281, del distrito de Paucarpata, de la provincia de Arequipa, 
respecto a la alerta CASO N° 0020-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 15 de marzo y 03 
Puntos Críticos:  

 CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 
 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0020-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0020-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 0020-2023-CTVC/ARE 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9073 3383 1216

INFORME N°   D000237-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 21 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21.06.2023 16:55:38 -05:00
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Caso reportado en la I.E 40163 Benigno Ballón Farfán, con código modular 1373281, del distrito de 
Paucarpata, de la provincia de Arequipa. 
 
Mediante INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPM, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. 

 Mediante Acta de reunión N°002 con fecha 6/03/2023 el Comité de alimentación escolar del 
nivel primaria presidido por subdirectora Angélica Giovanna Ramos Rosas y por el presidente 
del CAE del nivel inicial y director de la IE Miguel Ángel Vilca Quispe acuerdan entregar los 
alimentos correspondientes a la primera entrega del PNAE QALI WARMA en paquetes a los 
padres de familia debido a que no cuenta con medios económicos, aun no se realizó el arreglo 
del ambiente de cocina además de tener problemas de infraestructura del colegio están a la 
espera de la evaluación de defensa civil; Así mismo se informara a los padres de familia que 
la entrega de paquetes será solo en la primera entrega ya que indefectiblemente se realizara 
la preparación de los alimentos en lo posterior, además establecieron las fechas de armado 
de paquetes y distribución de los mismos a los padres de familia el 23 y 24 de marzo  

 A partir de la segunda entrega el CAE del nivel inicial realizo la preparación del desayuno 
escolar en la institución educativa esto se verifico mediante la supervisión del servicio 
alimentario del 26/04/2023 (se adjuntan evidencias documentarias en informe anexo) 

 
b) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 En fecha 26 de abril se visita la Institución educativa 40163 Benigno Ballón Farfán con código 

modular 1373281, del distrito de Paucarpata, para levantar el acta de constatación y así 
mismo, brindar asistencia técnica a los miembros del CAE: presidente del CAE, el Sr. Miguel 
Ángel Vilca Quispe; donde se socializó la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-
2022-MIDIS-PNAEQW-DE 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 
educativa 40163 Benigno Ballón Farfán presentaba la actualización para 96 usuarios (se 
adjunta base de datos con actualización realizada).  

 En fecha 23 de mayo 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 
actualización de usuarios de la IE 40163 Benigno Ballón Farfán con código modular 1373281 
a 99 usuarios, según solicitud de la I.E.. (se adjunta base de datos con actualización 
realizada).  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE. 

 
c) PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 

 Se brinda asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 40163 Benigno Ballón Farfán 
código modular 1373281 nivel inicial con respecto a la “Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento normativo Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW. (se adjuntan evidencias 
documentarias en informe anexo) 

 Con fecha 13/02/2023 el CAE registro en su cuaderno de ocurrencias la visita de responsable 
del PNAE QALI WARMA a la institución educativa se brinda asistencia técnica al CAE para 
iniciar la atención del servicio alimentario. 

 Con fecha 26/04/2023 se realiza la supervisión del servicio alimentario del nivel inicial y se 
brinda asistencia técnica al presidente del CAE Sr. Miguel Ángel Vilca Quispe. 

 Con fecha 12/06/2023 se brinda capacitación personalizada al presidente CAE del nivel inicial 
Sr. Miguel Ángel Vilca Quispe 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9073 3383 1216
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V. CONCLUSIONES 
5.1. El Comité de alimentación escolar del nivel acuerdan entregar los alimentos correspondientes a la 

primera entrega del PNAE QALI WARMA en paquetes a los padres de familia debido a que no 
cuenta con medios económicos, aun no se realizó el arreglo del ambiente de cocina además de 
tener problemas de infraestructura del colegio están a la espera de la evaluación de defensa civil; 
Así mismo se informara a los padres de familia que la entrega de paquetes será solo en la primera 
entrega ya que indefectiblemente se realizara la preparación de los alimentos en lo posterior, 
además establecieron las fechas de armado de paquetes y distribución de los mismos a los padres 
de familia el 23 y 24 de marzo  

5.2. A partir de la segunda entrega el CAE del nivel inicial realizo la preparación del desayuno escolar 
en la institución educativa esto se verifico mediante la supervisión del servicio alimentario del 
26/04/2023 

5.3. Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 
educativa 40163 Benigno Ballón Farfán presentaba la actualización para 96 usuarios  

5.4. En fecha 23 de mayo 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 
actualización de usuarios de la IE 40163 Benigno Ballón Farfán con código modular 1373281 a 99 
usuarios, según solicitud de la I.E.  

5.5. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

5.6. Con fecha 13/02/2023 el CAE registro en su cuaderno de ocurrencias la visita de responsable del 
PNAE QALI WARMA a la institución educativa se brinda asistencia técnica al CAE para iniciar la 
atención del servicio alimentario. 

5.7. Con fecha 26/04/2023 se realiza la supervisión del servicio alimentario del nivel inicial y se brinda 
asistencia técnica al presidente del CAE Sr. Miguel Ángel Vilca Quispe. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0020-2023-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9073 3383 1216
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA     
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 20 de junio de 2023  
 
 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento 
en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al Caso N°0020-2023-CTVC/ARE por 
el CTVC en la IE 40163 Benigno Ballón Farfán código modular1373281 nivel inicial del distrito 
de Paucarpata. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
a) Que mediante OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA se establece la alerta del CTVC 

Caso N°0020-2023-CTVC/ARE en la IE 40163 Benigno Ballon Farfan con Codigo modular 
1373281 nivel inicial. 

b) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 
aprobado el 10/03/2023, donde se aprueba la “Norma Técnica para la prestación del servicio 

alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento 

normativo Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW, Versión N° 01 
c) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000365-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

aprobado el 23 / 09 / 2022, donde se aprueba el “PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN, 

SEGUIMIENTO Y CIERRE DE QUEJAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA” 

d) Mediante Resolución de Dirección RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-
2023-MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 10 / 03 / 2023, donde se aprueba el “Procedimiento 

para  la  Actualización  del  Listado  y  Agrupamiento  de Instituciones Educativas en Ítems y 
Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con  código  de  

documentonormativoPRO-030-PNAEQW-UOP-Versión  N°  04 
     En este documento indica lo siguiente “La reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben 

ser actualizados en el SIGO, lo que no implica la emisión de una RDE” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atención al Caso N°0020-2023-CTVC/ARE. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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II. ANALISIS 
 
2.1. Según el OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA para el Caso N°0020-2023-CTVC/ARE  
se tiene la observación del punto crítico “NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE 
FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS” donde cita que; se ha verificado verificó según Acta de Entrega y Recepción 
de Productos/Alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 109 usuarios, pero la I.E 40163 
Benigno Ballón Farfán nivel inicial a la fecha de la veeduría tiene 102 alumnos matriculados, 
sobrando 7 raciones. Este hecho aún no fue reportado al programa. 
 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 

 
- ASISTENCIA TÉCNICA: Se ha brindado asistencia técnica al presidente del CAE del nivel 

inicial Sr. Miguel Ángel Vilca Quispe, respecto a la atención del programa en sus primeras 
entregas del año 2023 y su proceso de actualización según la RESOLUCION DIRECCION 
EJECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, el cual aprueba “Procedimiento para  la  

Actualización  del  Listado  y  Agrupamiento  de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer 
el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario 
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma "donde establece que: 
“La propuesta de actualización del listado de IIEE para su aprobación mediante RDE, se 

realiza en los periodos detallados a continuación” 
 

1era Actualización (Para 
el 

servicio alimentario del 
año vigente) 

2da Actualización (Para el 
servicio alimentario del 

año vigente) 

3er Actualización (Para el 
servicio alimentario del año 

vigente y/o para el Proceso de 
Compras* del siguiente año) 

Marzo Mayo Agosto 

(*) El listado actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la actualización del listado de IIEE 
para el siguiente Proceso de Compras. 
 
El comité de alimentación escolar con fecha 29/03/2023 emite el oficio N° 073-2023-IE 
N°40163 BBF/D para solicitar la actualizacion de usuarios al PNAE QALI WARMA (ANEXO 
1) 
 
Con fecha 26/04/2023, se remite al monitor de gestión local el ACTA DE COMPROMISO 
donde el PNAE QALI WARMA se solicita que el CAE mantenga actualizado el SIAGIE para 
la actualización de usuarios de acuerdo a los cortes establecidos (ANEXO 2) 
 
Con fecha 13/06/2023, la institución educativa 40163 Benigno Ballón Farfán en la visita 
realizada por la monitora de gestión local Julieth Pilco Monteagudo adjunta a la acta de 
constatación de la queja el reporte el registro de usuarios matriculados en el SIAGIE con corte 
05/06/2023, el cual indica 99 niños matriculados en el nivel inicial. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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2.2. Según el OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA para el Caso N°0020-2023-CTVC/ARE 
se tiene la observación del punto crítico CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE 
ALIMENTOS. En la IEI 40163 Benigno Ballón Farfán nivel inicial no se ha distribuido los 
productos/alimentos a los padres de familia, dicha acción, donde cita que; de acuerdo a lo 
señalado por el presidente del CAE se llevaría a cabo el día 23 de marzo del presente. Esta 
situación pone en riesgo que se garantice lo dispuesto en el DS 008-2012-MIDIS, en su Artículo 
3, el mismo que se ratifica en la RM 283- 2017-MIDIS, Artículo 5, respecto al cumplimiento del 
Objetivo del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, el mismo que señala que 
se debe “Garantizar el “Garantizar el servicio alimentario todos los días del año escolar a los 

usuarios del Programa”. 
 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
- ASISTENCIA TÉCNICA:  
Cabe indicar como antecedente mediante Acta de reunión N°002 con fecha 6/03/2023 el Comité 
de alimentación escolar del nivel primaria presidido por subdirectora Angélica Giovanna Ramos 
Rosas y por el presidente del CAE del nivel inicial y director de la IE Miguel Ángel Vilca Quispe 
acuerdan entregar los alimentos correspondientes a la primera entrega del PNAE QALI WARMA 
en paquetes a los padres de familia debido a que no cuenta con medios económicos, aun no se 
realizó el arreglo del ambiente de cocina además de tener problemas de infraestructura del 
colegio están a la espera de la evaluación de defensa civil; Así mismo se informara a los padres 
de familia que la entrega de paquetes será solo en la primera entrega ya que indefectiblemente 
se realizara la preparación de los alimentos en lo posterior, además establecieron las fechas de 
armado de paquetes y distribución de los mismos a los padres de familia el 23 y 24 de marzo 
(VER ANEXO 3) 
 
Se brinda asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 40163 Benigno Ballón Farfán 
código modular 1373281 nivel inicial, dejando constancia en el acta de constatación de la alerta, 
además se adjunta al presente informe las actas y planillas de entrega de alimentos a padres de 
familia correspondientes a la 1ra entrega, se verifica la distribución de alimentos a padres de 
familia con las actas y padrones de la distribución de alimentos correspondientes a la primera 
entrega (se adjunta documentos adjunto) 
 
A partir de la segunda entrega el CAE del nivel inicial realizo la preparación del desayuno escolar 
en la institución educativa esto se verifico mediante la supervisión del servicio alimentario del 
26/04/2023 (se adjunta acta de supervisión y fotos de la supervisión) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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2.3. Según el OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA para el Caso N°0020-2023-CTVC/ARE 
se tiene la observación del punto crítico PROGRAMA NO BRINDA 
CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. A la fecha el CAE no habría 
recibido capacitación y asistencia técnica, para ejercer sus funciones sobre la gestión del servicio 
alimentario. 
 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
- ASISTENCIA TÉCNICA: Se brinda asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 
40163 Benigno Ballón Farfán código modular 1373281 nivel inicial con respecto a la “Norma 

Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, 

con código de documento normativo Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW. 
 
-Con fecha 13/02/2023 el CAE registro en su cuaderno de ocurrencias la visita de responsable 
del PNAE QALI WARMA a la institución educativa se brinda asistencia técnica al CAE para iniciar 
la atención del servicio alimentario (VER ANEXO 4) 
 
-Con fecha 24/02/2023 se aplica la ficha de verificación rápida en la IEI 40163 Benigno Ballón 
Farfán nivel inicial donde se brinda asistencia técnica a los integrantes CAE  
 

 
 
-Con fecha 26/04/2023 se realiza la supervisión del servicio alimentario del nivel inicial y se brinda 
asistencia técnica al presidente del CAE Sr. Miguel Ángel Vilca Quispe 

 
Con fecha 12/06/2023 se brinda capacitación personalizada al presidente CAE del nivel inicial Sr. 
Miguel Ángel Vilca Quispe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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III. CONCLUSIONES  
 

- Se ha brindado asistencia técnica al presidente CAE Miguel Ángel Vilca Quispe  en el 
Caso N°0020-2023-CTVC/ARE sobre la importancia de brindar el servicio alimentario 
todos los días del año además sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-
2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por 

los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, la institución educativa brinda el servicio 
alimentario brindando la preparación del desayuno escolar en el local escolar a partir de 
la 2da entrega. 
 
- Se ha verificado mediante las actas y padrones de distribución de alimentos que se 
entregaron los alimentos correspondientes a la 1ra entrega, y en la visita de supervisión 
del 26/04/2023 no se encontraron paquetes pendientes de entrega. 
 
- Se ha brindado asistencia técnica en el Caso N°0020-2023-CTVC/ARE sobre la 
Resolución de Dirección RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE “Procedimiento para  la  Actualización  del  Listado  y  Agrupamiento  
de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de 
Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, la institución educativa informa mediante oficio N° 073-
2023-IE N°40163 BBF/D la actualización de usuarios. 

 
- El CAE del nivel inicial se le brindo asistencia técnica en las visitas realizadas por la 
monitora a partir del mes de febrero. 

 
Adjunto 

 
- Actas de Constatación de la queja 
- Acta de supervisión con fecha 26 de abril 
- Actas y planillas correspondiente a la primera entrega 

 
Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JULIETH PILCO MONTEAGUDO 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPM 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
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I. DATOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
-

CÓDIGO MODULAR DE LA I.E. ANEXO N° ICOD

1 3 7 3 2 8 1 0 1 2 3 5 3 9 7

SUPERVISIÓN REGULAR 1

SUPERVISIÓN EN SITUACIÓN EMERGENCIA 2
-

1. DEPARTAMENTO AREQUIPA

2. PROVINCIA AREQUIPA

3. DISTRITO PAUCARPATA

4. CENTRO POBLADO PAUCARPATA

5. NOMBRE DE LA IE 40163 BENIGNO BALLON FARFAN

6. DIRECCIÓN DE LA IE AVENIDA BRASIL 300
-

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI

Representante PNAEQW PILCO MONTEAGUDO, JULIETH 4 1 3 5 4 6 4 4

Representante del CAE VILCA QUISPE MIGUEL ANGEL 2 9 5 3 2 1 9 7
-

II. DATOS DE LA SUPERVISIÓN
-

1. FECHA 2. HORARIO DE SUPERVISIÓN

DIA MES INICIO FINAL

26 04 06:56 12:18

3. RESULTADO DEL REGISTRO DE LA FICHA

Supervisión efectiva No se evaluó el Servicio 
Alimentario

Asistencia Técnica (Solo 
Supervisión Regular)

1 2 3
-

A. SUPERVISIÓN REGULAR
-

4. MOTIVO DE NO SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO

PRODUCTOS RACIONES

1 No hubo clases en la IE 1. Proveedor/a no entregó raciones

2 Se acabaron los productos 2. No hubo clases en la IE

3 El/la proveedor/a no entregó productos 3. Otro: Especifique

4 Comité de Alimentación Escolar no organizado 
para la prestación del servicio alimentario

4. Asistencia Técnica

5 Otro: Especifique 5. No Aplica

6 Asistencia Técnica

7 No Aplica

5. La/el MGL Observó/Verificó la gestión del CAE durante

ETAPA PRODUCTOS RACIONES

Preparación 1 1

Servido 2

Distribución 3

Consumo 4 2

Recepción 5 3

Almacenamiento 6

Manejo de los residuos 
sólidos

7 4

-

6. Hora de inicio 
de las labores 

escolares

7. Hora de 
recepción

8. El día de hoy se preparó: 
(Solo productos)

9. Hora de inicio de la 
preparación de los alimentos 

(solo productos)

10. Hora de inicio de la 
distribución de los alimentos

11. Hora que las niñas/os 
inician el consumo de los 

alimentos

Desayuno Desayuno Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena

09:00 12:14 : 1 2 3 06:57 09:38 09:38
-

B. SUPERVISIÓN EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA
-

1. MOTIVO DE NO SUPERVISIÓN DE LA PROVISIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO

1. El/la proveedor/a no entregó productos

2. Comité de Alimentación Escolar u otro personal autorizado no organizado para la distribución de alimentos

3. Comité de Alimentación Escolar u otro personal autorizado no organizado para la prestación del servicio 
alimentario

4. Sin stock de productos

5. Otro: Especifique

6. No Aplica

2. La/el MGL Observó/ Verificó la gestión en:

Recepción 1

Preparación 2

Servido 3

Distribución 4

Almacenamiento 5

Manejo de los residuos sólidos 6

-

III. ACCIONES INMEDIATAS Y ASISTENCIA TÉCNICA REALIZADA
-

Asistencia Técnica Especificar la Asistencia Técnica

(1) Conformación y actualización de las/los 
integrantes del Comité de Alimentación 
Escolar (Acta de conformación/actualización 
y compromiso de los CAE)

CAE Aactualizado

(2) BPM/BPH se brinda asistencia tecnica en BPM a las cocineras

(3) BPAL kardex no actualizado

(4) ETA

(5) Hábitos alimentarios saludables

(6) Dosificación y combinación
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Asistencia Técnica Especificar la Asistencia Técnica

(7) Importancia del horario de consumo

(8) Manejo de los RRSS

(9) Actualización de usuarios según SIAGIE reciben para 109 son 93 de acuerdo al oficio que enviaron al P AE QALI WARMA

(10) Mejoras en la gestión del servicio alimentario

(11) Recepción de productos y suscripción del 
acta/u otros documentos

(12) Sobre stock de productos

(13) Uso de la Línea gratuita 0800 20 600 no se encontro su uso

(14) Veeduría no cuentan con veedor social

(15) Servicios básicos (agua y desague)

(16) Infraestructura de almacén y/o cocina

(17) Control de plagas

(18) Medidas de prevención COVID-19

(19) Otro no cuentan con un folder de cada nivel para guardar documentacion
-
1. Registre los compromisos asumidos por el Comité de Alimentación Escolar y marque con una “X” la temporalidad del cumplimiento:
-

Código 
A.T.

COMPROMISOS ASUMIDOS
PLAZOS

AI CP LP

3 actualizar el kardex X

2 verificar el uso de la indumentaria durante la preparacion y el servido X

14 designar un veedor social para cada nivel X

19 manejar los documentos del PNAE QALI WARMA en un solo archivador X
-
2. OCURRENCIAS/OBSERVACIONES
-

se brinda asistencia sobre el servido del desayuno en inicial y primaria, no se encontro el kardex actualizado, se ind9ica sobre el horario de consumo del desayuno se debe 
realizar al iniciar la jormada escolar

El Comité de Alimentación Escolar manifestó:

ninguna

-
Participaron como representante(s) del Comité de Alimentación Escolar / Autoridad Local / Actor/a social que realizan la veeduría Sr. (s): VILCA QUISPE 
MIGUEL ANGEL en calidad de REPRESENTANTE DEL CAE teléfono 943577405 y por el PNAE Qali Warma el(los) Sr. (s): PILCO MONTEAGUDO, JULIETH.
-

Siendo las 12:20 horas, se suscribe la presente acta en tres ejemplares una de las cuales es entregada al representante del CAE.
-

REPRESENTANTE DEL PNAEQW

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

REPRESENTANTE DEL COMITÉ DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

ACTOR/A SOCIAL

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

AUTORIDAD LOCAL

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

ACTOR/A SOCIAL

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 22 de mayo del 2023

OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0013-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0014-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0015-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0016-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0017-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0018-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0019-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0020-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0021-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0022-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0020-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 15/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: DOLORES SULLA YAURI 3. NÚMERO-DNI: 29424936

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE PAUCARPATA 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 15/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA
9. DISTRITO: PAUCARPATA 10. CCPP/DIRECCIÓN: AV. BRASIL S/N

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

-PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO.
-DESARROLLO DE LAS
CAPACITACIONES Y ASISTENCIA
TÉCNICA

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

1373281-IEI-40163 BENIGNO
BALLÓN FARFÁN

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 102 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 3

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo en el Hogar”, se visitó
a la IEI 40163 Benigno Ballón Farfán, con código modular 1373281, se registró los siguientes puntos
críticos:

1. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. En la IEI no se ha distribuido
los productos/alimentos a los padres de familia, dicha acción , de acuerdo a lo señalado
por el presidente del CAE se llevaría a cabo el día 23 de marzo del presente. Esta situación
pone en riesgo que se garantice lo dispuesto en el DS 008-2012-MIDIS, en su Artículo 3, el
mismo que se ratifica en la RM 283- 2017-MIDIS, Artículo 5, respecto al cumplimiento del
Objetivo del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, el mismo que señala
que se debe “Garantiza r el servicio alimentario todos los días del año escola r a los
usuarios del Programa”.

2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN AC TA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS .  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 109 usuarios, pero la I.E a la fecha de la veeduría
tiene 102 alumnos matriculados, sobrando 7 raciones. Este hecho aún no fue reportado al
programa.

3. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL
CAE. A la fecha el CAE no habría recibido capacitación y asistencia técnica, para ejercer
sus funciones sobre la gestión del servicio alimentario.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:

a) El programa fortalezca las acciones de asistencia técnica a sus operadores técnicos previa
al inicio de las labores escolares respecto al modelo de cogestión para la atención del
servicio alimentario del PNAE Qali Warma desde el primer día de labores escolares, como
lo indican los lineamientos y los objetivos del Programa.



b) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna de la actualización de
raciones para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos matriculados,
de tal manera que se evite el riesgo de sobre stock de alimentos/productos en esta institución
educativa.

c) El Programa brinde capacitación y asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad
de asegurar una adecuada prestación del servicio alimentario y el cumplimiento de sus
funciones.

d) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-019-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa









 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 

 
 

 
PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0022-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40163 Benigno Ballón Farfán, situada en el distrito de 
Paucarpata, de la provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPM 

 
FECHA               : Arequipa, 21 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0022-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 22 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40163 Benigno Ballón 
Farfán, con código modular 0219709, del distrito de Paucarpata, de la provincia de Arequipa, 
respecto a la alerta CASO N° 0022-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 15 de marzo y 03 
Puntos Críticos:  

 CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 
 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0022-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0022-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9080 7396 7392

INFORME N°   D000238-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 21 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21.06.2023 17:07:58 -05:00
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A. CASO N° 0022-2023-CTVC/ARE 
Caso reportado en la I.E 40163 Benigno Ballón Farfán, con código modular 0219709, del distrito de 
Paucarpata, de la provincia de Arequipa. 
 
Mediante INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPM, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. 

 Mediante Acta de reunión N°002 con fecha 6/03/2023 el Comité de alimentación escolar del 
nivel primaria presidido por subdirectora Angélica Giovanna Ramos Rosas y por el presidente 
del CAE del nivel inicial y director de la IE Miguel Ángel Vilca Quispe acuerdan entregar los 
alimentos correspondientes a la primera entrega del PNAE QALI WARMA en paquetes a los 
padres de familia debido a que no cuenta con medios económicos, aun no se realizó el arreglo 
del ambiente de cocina además de tener problemas de infraestructura del colegio están a la 
espera de la evaluación de defensa civil; Así mismo se informara a los padres de familia que 
la entrega de paquetes será solo en la primera entrega ya que indefectiblemente se realizara 
la preparación de los alimentos en lo posterior, además establecieron las fechas de armado 
de paquetes y distribución de los mismos a los padres de familia el 23 y 24 de marzo (se 
adjuntan evidencias documentarias en informe anexo) 

 
b) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 En fecha 26 de abril se visita la Institución educativa 40163 Benigno Ballón Farfán con código 

modular 0219709, del distrito de Paucarpata, para levantar el acta de constatación y así 
mismo, brindar asistencia técnica a los miembros del CAE: presidente del CAE, la Sra. 
Angélica Giovanna Ramos Rosas; donde se socializó la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 
educativa 40163 Benigno Ballón Farfán con código modular 0219709, presentaba la 
actualización para 347 usuarios (se adjunta base de datos con actualización realizada).  

 En fecha 23 de mayo 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 
actualización de usuarios de la IE 40163 Benigno Ballón Farfán con código modular 0219709 
a 383 usuarios, según solicitud de la I.E. (se adjunta base de datos con actualización 
realizada).  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE. 

 
c) PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 

 Se brinda asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 40163 Benigno Ballón Farfán 
código modular 0219709 nivel primaria con respecto a la “Norma Técnica para la prestación 
del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento normativo Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW. (se adjuntan evidencias 
documentarias en informe anexo) 

 Con fecha 13/02/2023 el CAE registro en su cuaderno de ocurrencias la visita de responsable 
del PNAE QALI WARMA a la institución educativa se brinda asistencia técnica al CAE para 
iniciar la atención del servicio alimentario. 

 Con fecha 26/04/2023 se realiza la supervisión del servicio alimentario del nivel inicial y se 
brinda asistencia técnica al presidente del CAE Sr. Miguel Ángel Vilca Quispe. 

 Con fecha 08/05/2023 se brinda capacitación centralizada a los integrantes del CAE del nivel 
primario 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9080 7396 7392
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V. CONCLUSIONES 
5.1. El Comité de alimentación escolar del nivel acuerdan entregar los alimentos correspondientes a la 

primera entrega del PNAE QALI WARMA en paquetes a los padres de familia debido a que no 
cuenta con medios económicos, aun no se realizó el arreglo del ambiente de cocina además de 
tener problemas de infraestructura del colegio están a la espera de la evaluación de defensa civil; 
Así mismo se informara a los padres de familia que la entrega de paquetes será solo en la primera 
entrega ya que indefectiblemente se realizara la preparación de los alimentos en lo posterior, 
además establecieron las fechas de armado de paquetes y distribución de los mismos a los padres 
de familia el 23 y 24 de marzo  

5.2. Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 
educativa 40163 Benigno Ballón Farfán presentaba la actualización para 347 usuarios  

5.3. En fecha 23 de mayo 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 
actualización de usuarios de la IE 40163 Benigno Ballón Farfán con código modular 0219709 a 383 
usuarios, según solicitud de la I.E.  

5.4. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

5.5. Con fecha 13/02/2023 el CAE registro en su cuaderno de ocurrencias la visita de responsable del 
PNAE QALI WARMA a la institución educativa se brinda asistencia técnica al CAE para iniciar la 
atención del servicio alimentario. 

5.6. Con fecha 26/04/2023 se realiza la supervisión del servicio alimentario del nivel inicial y se brinda 
asistencia técnica al presidente del CAE Sr. Miguel Ángel Vilca Quispe. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0022-2023-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA     
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 20 de junio de 2023  
 
 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento 
en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al Caso N°0022-2023-CTVC/ARE 
realizada por el CTVC en la IE 40163 Benigno Ballón Farfán nivel primaria del distrito de 
Paucarpata. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
a) Que mediante OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA se establece la alerta del CTVC en 

la IE 40163 Benigno Ballon Farfan con Codigo modular 0219707 nivel primaria caso N°0022-
2023-CTVC/ARE. 

b) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 
aprobado el 10/03/2023, donde se aprueba la “Norma Técnica para la prestación del servicio 

alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento 

normativo Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW, Versión N° 01 
c) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000365-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

aprobado el 23 / 09 / 2022, donde se aprueba el “PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN, 
SEGUIMIENTO Y CIERRE DE QUEJAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA” 

d) Mediante Resolución de Dirección RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-
2023-MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 10 / 03 / 2023, donde se aprueba el “Procedimiento 

para  la  Actualización  del  Listado  y  Agrupamiento  de Instituciones Educativas en Ítems y 
Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con  código  de  

documentonormativoPRO-030-PNAEQW-UOP-Versión  N°  04 
En este documento indica lo siguiente “La reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser 

actualizados en el SIGO, lo que no implica la emisión de una RDE” 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atención al Caso N°0022-2023-CTVC/ARE. 
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II. ANALISIS 
 
2.1. Según el OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA para el Caso N°0022-2023-CTVC/ARE  
se tiene la observación del punto crítico “NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE 
FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS” donde cita que; Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de 
Productos/Alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 381 usuarios, pero la I.E 40163 
Benigno Ballón Farfán nivel primaria a la fecha de la veeduría tiene 303 alumnos matriculados, 
sobrando 78 raciones. Este hecho aún no fue reportado al programa. 

 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
- ASISTENCIA TÉCNICA: Se ha brindado asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 
40163 Benigno Ballón Farfán código modular 0219707 nivel primaria ; respecto a la atención del 
programa en sus primeras entregas del año 2023 y su proceso de actualización según la 
RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, el cual 
aprueba “Procedimiento para  la  Actualización  del  Listado  y  Agrupamiento  de Instituciones 

Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la 
Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
"donde establece que: 
“La propuesta de actualización del listado de IIEE para su aprobación mediante RDE, se realiza 

en los periodos detallados a continuación” 
 
 

1era Actualización (Para el 
servicio alimentario del 

año vigente) 

2da Actualización (Para el 
servicio alimentario del 

año vigente) 

3er Actualización (Para el 
servicio alimentario del año 

vigente y/o para el Proceso de 
Compras* del siguiente año) 

marzo Mayo Agosto 

(*) El listado actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la actualización del listado de IIEE para 
el siguiente Proceso de Compras. 
 
Con fecha 29/03/2023 la institución educativa emite el oficio N° 073-2023-IE N°40163 BBF/D 
para solicitar la actualizacion de usuarios (ANEXO 1) 
 
Con fecha 26/04/2023, se remite al monitor de gestión local el ACTA DE COMPROMISO donde 
se solicita que el CAE mantenga actualizado el SIAGIE para la actualización de usuarios de 
acuerdo a los cortes establecidos (ANEXO 2) 
 
Se brinda asistencia técnica al CAE sobre los periodos de actualización de usuarios del PNAE 
QALI WARMA y se obtuvo como compromiso mantener actualizado el SIAGIE.  
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2.2. Según el OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA para el Caso N°0022-2023-CTVC/ARE 
se tiene la observación del punto crítico CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE 
ALIMENTOS. En la IE 40163 Benigno Ballón Farfán nivel primaria, no se ha distribuido los 
productos/alimentos a los padres de familia, dicha acción, donde cita que; de acuerdo a lo 
señalado por el presidente del CAE se llevaría a cabo el día 23 de marzo del presente. Esta 
situación pone en riesgo que se garantice lo dispuesto en el DS 008-2012-MIDIS, en su Artículo 
3, el mismo que se ratifica en la RM 283- 2017-MIDIS, Artículo 5, respecto al cumplimiento del 
Objetivo del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, el mismo que señala que 
se debe “Garantizar el “Garantizar el servicio alimentario todos los días del año escolar a los 

usuarios del Programa”. 
 

 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
- ASISTENCIA TÉCNICA:  
Cabe mencionar que como antecedente mediante Acta de reunión N°002 con fecha 6/03/2023 
el Comité de alimentación escolar del nivel primaria representada por la presidenta del CAE  
subdirectora Angélica Giovanna Ramos Rosas acuerdan entregar los alimentos 
correspondientes a la primera entrega del PNAE QALI WARMA en paquetes a los padres de 
familia debido a que no cuenta con medios económicos, aun no se realizó el arreglo del ambiente 
de cocina además de tener problemas de infraestructura del colegio están a la espera de la 
evaluación de defensa civil; Así mismo se informara a los padres de familia que la entrega de 
paquetes será solo en la primera entrega ya que indefectiblemente se realizara la preparación 
de los alimentos en lo posterior, además establecieron las fechas de armado de paquetes y 
distribución de los mismos a los padres de familia el 23 y 24 de marzo. 
Se brinda asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 40163 Benigno Ballón Farfán 
código modular 0219707 nivel primaria para que la preparación del desayuno escolar se realice 
durante todos los días del año escolar 2023 (VER ANEXO 3) 
 
Se verifica la distribución de alimentos adjuntando las actas y padrones de la distribución de 
alimentos correspondientes a la primera entrega (se adjuntan las actas y padrones) 
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2.3. Según el OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA para el Caso N°0022-2023-CTVC/ARE 
se tiene la observación del punto crítico PROGRAMA NO BRINDA 
CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. A la fecha el CAE no habría 
recibido capacitación y asistencia técnica, para ejercer sus funciones sobre la gestión del servicio 
alimentario.  
 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
- ASISTENCIA TÉCNICA: Se brinda asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 
40163 Benigno Ballón Farfán código modular 0219707 nivel primaria con respecto a la “Norma 

Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, 

con código de documento normativo Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW, .en las 
siguientes fechas 
 
- Con fecha 08/02/2023 se aplica la ficha de verificación rápida en la IE 40163 Benigno Ballón 
Farfán nivel primaria, donde se brinda asistencia técnica a los integrantes CAE.  

 
 
-Con fecha 13/02/2023 el CAE registro en su cuaderno de ocurrencias la visita de responsable 
del PNAE QALI WARMA a la institución educativa (VER ANEXO 3) 
-Con fecha 26/04/2023 se brinda capacitación personalizada a los integrantes CAE del nivel 
primario. 
 

 
 

Con fecha 08/05/2023 se brinda capacitación centralizada a los integrantes del CAE del nivel 
primario  
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2.4. Según el OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA para el Caso N°0022-2023-CTVC/ARE 
se tiene la observación del punto crítico LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE 
ENCUENTRA VENTILADO. Se ha verificado que el ambiente de almacén no cuenta la 
ventilación necesaria para salvaguardar la inocuidad de los alimentos/ productos. El ambiente es 
húmedo y las pequeñas ventanas se encuentran cerradas. 
 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
- ASISTENCIA TÉCNICA: Se brinda asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 
40163 Benigno Ballón Farfán código modular 0219707 nivel primaria con respecto a la “Norma 

Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, 

con código de documento normativo Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW. 
Se verifican las condiciones del almacén de alimentos el mismo que se verifica se encuentra 
ventilado tal como se muestra en la siguiente toma fotográfica. 
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III. CONCLUSIONES  
 

- Se ha brindado asistencia técnica al comité de alimentación escolar , subdirectora de IE 
Angélica Giovanna Ramos Rosas  en el caso N°0022-2023-CTVC/ARE del OFICIO N° 
0022-2023-CTVC/AREQUIPA  sobre Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-
2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario 

por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, por lo que el CAE a partir de 
la 2da entrega realiza la preparación del desayuno escolar en el local institucional. 

 
- Se ha brindado asistencia técnica al CAE , subdirectora de IE Angélica Giovanna Ramos 

Rosas  en el Caso N°0022-2023-CTVC/ARE del OFICIO N° 0022-2023-
CTVC/AREQUIPA  sobre la Resolución de Dirección RESOLUCION DIRECCION 
EJECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Procedimiento para  la  

Actualización  del  Listado  y  Agrupamiento  de Instituciones Educativas en Ítems y 
Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del 
Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, por lo 

que el CAE se compromete a mantener actualizado el SIAGIE. 
 
- El Comité de alimentación escolar presidenta del CAE subdirectora de IE Angélica 

Giovanna Ramos Rosas, recibió asistencia técnica y capacitación de manera presencial 
y virtual a partir del se adjuntaron los print de pantalla del registro de la capacitación en 
el SIGO. 

 
- Se brinda asistencia técnica al CAE sobre las condiciones óptimas del almacén de 

alimentos en la institución educativa se verifico que la institución educativa tiene un 
almacén ventilado. 

 
 
Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 

- Actas de Constatación 
- Actas y planillas de distribución de alimentos correspondiente a la 1ra entrega 

 
 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JULIETH PILCO MONTEAGUDO 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPM 
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ANEXO 2 
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ANEXO 2 
 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8465 9955 1391



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

ANEXO 3 
 

 
 
 
JPM 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 22 de mayo del 2023

OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0013-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0014-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0015-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0016-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0017-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0018-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0019-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0020-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0021-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0022-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0022-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 15/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: DOLORES SULLA YAURI 3. NÚMERO-DNI: 29424936

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE PAUCARPATA 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 15/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA
9. DISTRITO: PAUCARPATA 10. CCPP/DIRECCIÓN: AV. BRASIL S/N

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

-PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO
-DESARROLLO DE LAS
CAPACITACIONES Y LAS
ASISTENCAS TÉCNICAS

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0219707-IEP-40163 BENIGNO
BALLÓN FARFÁN

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 333 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 4

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo en el Hogar”, se visitó
a la IE 40163 Benigno Ballón Farfán, con código modular 0219707, se registró los siguientes puntos
críticos:

1. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. En la IEI no se ha distribuido los
productos/alimentos a los padres de familia, dicha acción, de acuerdo a lo señalado por el
presidenta del CAE se llevaría a cabo el día 23 de marzo del presente. Esta situación pone
en riesgo que se garantice lo dispuesto en el DS 008-2012-MIDIS, en su Artículo 3, el mismo
que se ratifica en la RM 283- 2017-MIDIS, Artículo 5, respecto al cumplimiento del Objetivo
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, el mismo que señala que se
debe “Garantiza r el servicio alimentario todos los días del año escola r a los usuarios
del Programa”.

2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN AC TA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS .  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 381 usuarios, pero la I.E a la fecha de la veeduría
tiene 303 alumnos matriculados, sobrando 78 raciones. Este hecho aún no fue reportado al
programa.

3. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL
CAE. A la fecha el CAE no habría recibido capacitación y asistencia técnica, para ejercer
sus funciones sobre la gestión del servicio alimentario.

4. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA VENTILADO. Se ha
verificado que el ambiente de almacén no cuenta la ventilación necesaria para salvaguardar
la inocuidad de los alimentos/ productos. El ambiente es húmedo y las pequeñas ventanas
se encuentran cerradas.



IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:

a) El programa fortalezca las acciones de asistencia técnica a sus operadores técnicos previa
al inicio de las labores escolares respecto al modelo de cogestión para la atención del
servicio alimentario del PNAE Qali Warma desde el primer día de labores escolares, como
lo indican los lineamientos y los objetivos del Programa.

b) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna de la actualización de
raciones para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos matriculados,
de tal manera que se evite el riesgo de sobre stock de alimentos/productos en esta institución
educativa.

c) El Programa brinde capacitación y asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad
de asegurar una adecuada prestación del servicio alimentario y el cumplimiento de sus
funciones.

d) Se brinde asistencia técnica a miembros del CAE para la implementación de la ventilación
de acuerdo a los estándares estipulados que aseguren la protección de los alimentos en el
ambiente de almacén.

e) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-021-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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